“2010 – Año del Bicentenario de la Revolución de Mayo” 

        Presidencia de la Nación                  
                     Secretaría General

	
[image: image1.wmf][image: image2.png]






	



Subsecretaría de Coordinación

PLIEGO DE ESPECIFICACIONES TECNICAS

CONSIDERACIONES GENERALES:

El Paseo del Bicentenario se llevará adelante durante cinco (5) días, entre el 21 y el 25 de mayo de 2010, estará ubicado en la Avenida 9 de Julio desde Diagonal Norte hasta la Avenida Belgrano, constará de un conjunto de stands y escenarios que albergaran distintas propuestas artístico culturales.

Las provincias argentinas tendrán un rol esencial, disponiendo cada una de un pabellón en el cual expondrán, entre otros temas, la diversidad de su territorio, cultura y turismo; por otro lado, contarán con un espacio gastronómico en el cual mostrarán sus comidas típicas y un escenario para exponer su producción artístico-cultural. 

Los escenarios serán cinco (5), con una programación continua desde las 12:00 hs. hasta las 24:00 hs.

Los desfiles serán dos (2), estableciendo para el primero la participación de los grupos  provinciales y los regimientos histórico militares y para el segundo la participación y desfile de todas las colectividades que se registren para participar.

Para llevar adelante este emprendimiento, se requiere el servicio de una empresa que brinde atención directa y personalizada a cada una de los artistas que las provincias aporten, los que la Unidad Ejecutora Bicentenario seleccione y los que se contraten, debiendo lograr una comunicación fluída entre ellos, el Gobierno Nacional, los responsables provinciales y los proveedores de bienes y servicios que construirán dichos espacios. La empresa debe encargarse de implementar la producción artística, la coordinación y la atención a todos los artistas a fin que cuenten con la contención e información que necesitan para llevar a cabo con éxito el proyecto.  

DETALLES TÉCNICOS:

1. SELECCIÓN, PROGRAMACIÓN, COORDINACIÓN Y PRODUCCIÓN DE LA ARTISTICA
Se entiende por servicio de producción artístico a la asistencia para la programación y contratación de artistas  para los escenarios de las provincias y el escenario principal.

La programación de artistas de las provincias definidas en conjunto con la Unidad Ejecutora Bicentenario, su correspondiente producción general y logística, la supervisión de los traslados, alojamientos y necesidades de producción durante los días de funcionamiento del Paseo del Bicentenario.

1.1 Escenarios de las Provincias – Cantidad de escenarios cuatro (4)
Servicio de Producción General Artística.
Servicio de Coordinación Artística 

1.2 Escenario Principal – Cantidad de escenario uno (1)
Servicio de asistencia a la Unidad Ejecutora Bicentenario de la Programación y Contratación de Artistas Nacionales y Extranjeros.

La prestación del servicio debe contar con el siguiente personal necesario para los cinco  (5) escenarios

- 1 Productor General ejecutivo (nexo Unidad Bicentenario)

- 5 Productores Ejecutivos (uno por Escenario)

- 5 Asistentes (uno por Escenario)

- 1 Productor general operativo (supervisión de tareas de personal)

- 5 Productores responsables de coordinar la logística para las diferentes regiones que estarán en coordinación con la Unidad Bicentenario y la Productora técnica y Logística que deberá atender el evento.

- 4 Asistentes para la Coordinación Artística de cada uno de los Escenarios

- 2 Directores Artísticos: Un director coreográfico y un director musical, para la preselección y puesta en obra de los distintos espectáculos o manifestaciones artísticas. 

- 5 Stages, Encargados de Escenario que ensamblaran los shows artísticos y el cumplimiento de un orden y los respectivos horarios de actuación de cada artista. Dando los Cue de los show, para su comienzo. Se aclara que los Stages no realizaran tareas técnicas, debiendo contar con una coordinación técnica de los servicios de Sonido, Luces ,Backline, video, Generadores, Tarimas y Escenario contratados. Debiendo remitir esta empresa designada el Rider Técnico de Servicios al encargado de la Producción artística para luego enviárselo a todos los artistas de los distintos escenarios, Dicho Rider debe ser enviado para Cada Escenario en particular.

- 2 Productores Generales que ensamblaran todos los Servicios Médicos, Servicios de Seguridad y las distintas instituciones tanto sea de la Policía Federal como de Bomberos, Técnicos de Seguridad e Higiene, y realizaran los distintos planes de Evacuación y Seguridad.

- 4 Encargados de Producción para realizar viajes a las Provincias para la implementación de los shows a realizar en cada Escenario

2. PLANIFICACIÓN, GUIÓN, COORDINACIÓN Y PRODUCCIÓN GENERAL DESFILE CIVICO MILITARES DEL 22 Y 23 DE MAYO
Se entiende por Planificación, Guión, Coordinación y Producción General a las acciones que permitan el despliegue, logística y requerimientos técnicos de todos los regimientos histórico militares y grupos de colectividades, con su vestuario, banda y traslados como así también cualquier otro elemento necesario para la realización de ambos desfiles.

Coordinación y Producción General 

- 3 Productores responsables de un relevamiento del conjunto de organizaciones de las colectividades con representación sociocultural en la argentina la selección de los grupos que quieran participar en el desfile y las necesidades de los mismos para garantizar su efectiva participación.

- 1 Encargado general del los desfiles

- 1 Productor ejecutivo nexo con el Ministerio de Defensa y el Estado mayor conjunto.

- 3 Productores ejecutivos uno por fuerza.

- 25 Asistentes para la coordinación de las distintas instituciones y cuerpos que formaran parte del desfile de colectividades-

- 4 Asistentes 
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